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pRovmcm DE conocen
' “WM”! "Jeanne-zoe P. eran:se .-' ctm“-EfiIascinrnscnmnocmmm ¡tensa c- «no : _ene-remesas“ rWin

Medio 1 " Las leyes obligar-nn en la Peninsula, is-
1" Balear-ra y Canarias, a loa veinte dias de su promote

ri en ellas no se dispusieae otra coca, se entien-
¿g hecha la promulgación el dia que termina ta inser+
nido de la ley en la {rancio oficial.

Art. 1' Ls ignorancia de las layer no eacuaa de su
”pimiento.

.i'u't. 3." Las leyes no tendrin efecto retroactivo, al
¡a diapmleren Io contraria—{Código civil vigente) i

BELL =.

susrsus: ¡fin PARTiCULAR

an cúaooss Esencias matas nl coanoaa Pesetas

Un area. . , . . 3 Uo meat, . . '. ._- . «Ir
Trimestre . 3 25 Trimestre. .1 i . 11 25
Seis meses. . . Titi 50 Seis menea. . . . 22 EIÜ

I Un año. . . . . 33 Un año. . . . 4:5

I! '.r

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden publi-
car en los Homilía: eficacia se han de remitir al Jefa
politico respectivo, por cuyo conducto se palrln.I los
editores de los mencionados periodicos.
[Ordenes de a de nin-¡1, de 3 y rr de Üctn'bre‘ de ¡354

Los señores Secretarios cuidarln, ba}o au mia entre;
cha responsabilidad, de conservar ios nñmer'o'l de ¿lbs
Bonn-on seleccionados para au encuadernación, que dei.-

Real decreto s Instrucción de s4 de Enero de ¡no!
articulo 23. Las Corporaciones provinciales p mu-

¡Hpalea abonado, en primos término, al Notario d No-
tados que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados p ios suplementos adelantados
aos,asi como los derechos de insercido de
ss los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
instante, ai lo hubiere, del importe total de los referir
ira gastes, de cupo cargo son, con arreglo l lo dispuesto
enilrniiafl.‘ delartB.’

PARTE___OFICIAL
militancia del Ganado ¡la [Inicio

5.5!. el Bar Don Allonso XIII (que
Dia guarde}, S. M. ia Rania Doña Vic- .
taria Eugenia y ss. nn. RR. o Princi- i
pille Asturias E Infnntea, continúan sin f
novedad en su importante salud. i

origen beneficio disfrutan n. demás I
pn'aonas de la Augusta Real Familia.

aGacetsr 1 de Üctubre [915.]

‘GUBIERNO CIVIL í
DELL

PROVINCIá DE CORDOBA

insta de Inspeccion, vigilsnoia .
¡recepcion de las obras para
la construccion y reforma de
Edificios destinados s los ser. '
1I'lcioa de Corr-eos .v Telégrafos

1
-1

-

Circular ruina, 3,445 ¡
DE conformidad con lo dispuesto en

Ia Real orden de 4 del corriente del Mi-
lifleriu de ls Gobernación, ordenando
ll'lpertura de concurso para la adquisi-
ÜÜn por el Estado de solares ó edificios
¡derribar d aprovechar para proveer!
10! servicios de Correos y Telégrafos de I
"l uflfido adeculdn, en esta capital; se
¡"Tita á los dueños de fincas sitas ea arts Í
filiación y que rennau condiciones i
E“ h que presenten laa proposicinnfl
mui-turn convenientes en ia Secreta- :
tilde-este Gobierno civil hasta el día 4*
¿E Noviembre proximo, á las dies y siete
¡“im-i Bcn sujecidn al pliego .de condi- I
un!!! generales aprobado por Real de: '.I
Mi“ fl! 14 de Enero del corriente sito é r

por los mia-
ioa anuncios

guieote.

inserto en la Gaceta de Madrid corres-
pon diente al dis 19 dei minero mes {el

i cual se publica r. continuación de. esta
analnuI:.in.),,;3¡I I inasipientea. condiciones
particoinrea.

Extension superficial minima del solar. _
que se ofreces, ”¡50, metros cuadrados.

Precio máximo del solar, EÜIiÜÜ por
setas.

Precio máximo total del edificio, pese-
tas 232 500.

Nat-raro rastro, ¿o cinema ¡a pasito.

a. ¡cun todos ¡ca sin, sacarte na camu.
NOTE lMPÜRTH.NTE.—In'rnediatamente que :los

aefiores Alcaldes y Secretarios recibaneste Bona-rin dis-
pondran que se Eie un ejemplar en el sitio de custom--
bre, donde permanecerl hasta el recibo del número ai—

. y Contabilidad de la Hacia-una; púbiicl; 'l

de conformidad con el dictsmen del css.-
aejo de Estado, y de ¡acuerdo con Mi Coo-
sejo de HiM- ' '

Vengo en decretar Io siguiente:
Articulo 1.' Se Historica al Ministerio

de ls. Gobernación para adquirir, media ni-
te concurso, ios sois rea .6 edificios para
derribar 6 aprovechar con destino il'lue

g servicios de Correos v Teiégraius en las
I poblaciones i que trece referencia ia ba-

La apertura de pliegos se verificará en -
i este Gobierno civil ei dia 10 de Noviem-
f bre prdaimo, Í las clics]P siete horas, an-
; te ¡a Janis de Inspscnidn, vigilancia y re—

cepción de las obras para ia construccion
de que se trata, la que actusrú bajo mi

ipresidencis.
Los gestos que origine ia inserción de

ciales, el importe de los derechos Nota-
rieles par la nperturn de pliegos, forma-
liración del acto correspondiente, ios de
otorgamiento de ia escritura 1 demás que

. se menciones como propios del vende-
' dor deedente en ls resuiucióu del con-

corso, serio de cuenta del propietario,
" cuya proposición se haya sceptado, quien

quedará también sujeto al pago ¡r des-
cuentos de los derechos legales que pro-
cedro.
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' esta convocatoria en los periódicos ofi- -

se ï.‘ de la ley de 141- de qio de 1909.
y en las que no se haya iniciado ya la

. construcción ni se disponga de superfi-
cies utilicablea ofrecidas gratuitamente
por los respectivos Municipios.

Art. 2.“ Los concursos á que se refie-
re el articulo anterior se celebrarán con
sujeción al adjunto pliego de condiciones
generales v alas particulares de enten-
sión superficial minima y precios mini
mos que figuran en el estado que se

1 acompaña.

Córdoba 7 de Üctebre de 1915.—El
Gobernador civil, Presidente de la Junta,
Jere Muestra Ver-n.

I Real decreto v pliego de condiciones que
se citan en la anterior circulos]I que
se publican s continuación para genef
ral conocimiento

IIIIISTEBIÜ DE LA GOBERNACIÓN
REAL DECRETÜ

Teniendo en cuenta lo dispuesto en eii-
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Dado en ¡Palacio á catorce de Enero de
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de ls. Gobernación,

lost Sancho Eilll'l'l.
Pliego de condiciones con sujeción á lss

cuales ha de verificarse el concurso pa-
ra la adquisición por el Estado de no
solar 55 edificio aderribsr 6 aprovechar
en. ..... afin de proveer de un edi-
ficio adecuado á los servicios de Co-
rreos y Telégrafos en dicha población,

PRIMERA
Se celebrará dicho concurso ante is

Ionte de inspección, vigilancia y recep-
i ción delas obras, que preside el.

l
¡articulo 52 de la ley de administración i

(Gobernador civil dela provincia 6 si At-
calde), constituida fi virtud de lo dispuse
to en el Real decreto de 16 de Diciembre
de 1913, y en ei de 1'? de Mars del pre-

i
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'
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bere verificarse al final de cada año.
ADVERTENCIA.“Conforme con is condicion

4 del pliego que ha servido de.hace pnrn- ie au-
‘ beats. no ae insertarú ningún edicto ó anuncio

sus ses s instancia de perts sin que chosen loa
Interesados el Im orte de su publicacion n gn-
'rentlceri el pego,
sets por lines 6 parte de oiin',
meros sueltos a 40 céntimos

razón de 25 céntimos ds po-
to vento de nú-

B DBIBÏH.

sente año, sdmitiéndos‘e-les proposiciones
de enajenación, entendidas “en papel de
la clase undécima, que en ¡diego cerrarlo
y con la'indiciciid era-ei inverso del su;
Irre- ¡Hopüsiciüo pa'ra' el concerns de sui!-
laree'cuu destino il edificio de Correos y
Telégrslos, en. . . . . ra, ¡v ls firma de]
licitador ó de sn representante, se pre-
senten en la Secretaria del. . . . . . . .(Go-i
bierno Civil ü Ayuntamiento), hasta el-
dia. . . . . .de. . . . . .,durante lashoran-or-
diuarins de oficina, excepto el último
dis de admision en que este tendrá lu-
gar, hasta las diecisiete horas.

Pueden formular proposiciones por si
fi por medio de sus supresentantes teglfie
rnus 6 voluntarios, nombrsdos en forma
legal y debidsmente autorizados, todas
ias personne-naturales d jurídicas con ca-
pacidad para enajenar sus hienes;-en el
caso de que firmen las instancias los re-
presentantea n apoderados de los propie-
tarios, se adjuntarán los correspondientes
documentos 6 poderes que acrediten le-
galmente sus facultades para ejercitar es,
ta gestión.

Todos los documentos, planos y cro-
quie que se acompañen con ia proponi-
ción ae incluirán juntamente con éste
dentro del pliego, y si no fuera posible
por el volúmen 6 dimensiones de squé-
lies es entregarán si descubierto, hacién—
dolo así constar con el debido detalle en
el anverso del sobre que contenga la pro-
posición.

No hai]:F que constituir depósito. de nina
guns clase para optar I estos concursos.

SEGUNDn
El Presidente de la Junta provincial d

local, oportunamente requerido p’or este
Ministerio, dispondrí ;la inserción en ia

i Gncefu de Mud'fïti. ¿li 01 ani-¡TIN 01'1-
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cuL de la provincia y en el Diario de
Avisos de la población, de un anuncio
concebido en los siguientes términos:

De contormidsd con lo dispuesto en la
Real orden de ...... ordenando la aper-
tura de concurso para la adquisición por
el Estado de “solares ó edificios á derri-
bar ó aprovechar para proveer i los ser-
vicios de Correos y Telégrafos de un edi-
ficio adecuado en ...... , se invita á los
dns-firm de {inc-s sitas en dicha noblación
y que reunan condiciones i este fin á que
presenten las proposiciones que estimen
convenientes en la Secretaria de. . . . . .
[este Gobierno ó Ayuntamiento) hasta el
dts.. . . . ., fi las diecisiete horas, con sui-
jeción Il pliego de condiciones generales
aprobado por Rorl detreto de. . . s . .é
¡cierto en la Gaceta de Madrid, corres-
pondiente al dis. . . . . .y i las siguientes
condiciones partitulsres:

Ettsoslón Superficial minima del lo-
lsr que se ofrezca... . . . . .metros cuadra-
dos.

Precio maximo del solsr,. l . . ..pe-
setas.

Precio máximo totaldel edificio,. . . . . .
pesetas.

La apertura de pliegos ae verificará en
este. . . . . . (Gobierno Civil ó Ayuntamien-
to) el di....... ñ las. . . . . .sute la [nota
de Inspección, vigilancia y recepción de
las obras para la Construcción de que se
trata, que actuará bajo oli presidencia.

Los [altos que origine la inserción de
esta convocatoria en too-periódicos'oflcia-
les, el importe de los derechos not ris-
lll por ls apertura de pliegos, turmali-
adóndsl esta correspondiente. lol fin
otorgamiento de ts peritos- y demís

que se mencionen como propios del ren-
dedor ó cociente en ls resolución del con-
curso. seran de cuenta del propietario

cuya proposición se baya aceptado, quien
quedará también sujeto al pago y des-
cuentos de los derechos legales que pro-
ceden.

TERCERA
El Presidente y Vocales de la Junta.

provincial ó local de las obras procura-
slu is mayor concurrencia de licitado-
res, dando iacilidsdea, esscnsndo con-
sultas y suministrando cuantos datos so-
liciten rerbairuente ó por escrito los pro-
pietario-á sus representantes; pero sin
que teles datos ú opiniones impliquen
et que los postores tengan que ajustar

forzosamente a las milton sus propo-
siciooes, ni que estas lleno esa caso al-

guno rechsrsdss de piano en et acto

del concurso, pues toda decisión acerca

de las mismas queda reservada al Exce-
lenttstma ¡enor Ministro de ls Goberna-
ción i propuesta de; Lostrtsimo señor

_
-"

_
¡_

.-
_

H

MLS-TIN GENIAL DE LA PROVINGIA DE GÜHDÜBA

por dicho empleada en el anverso del
, pliego de proposición. y en el recibo que

- aun sin pedirlo habrá de entregarse al
portador, los defectos ó faltas observadas.

El mismo'dia en que termine el plazo
para Is admisión de pliegos, el Presiden-
te de la Junta participar! por telégmfo
á la Dirección General de Correos y Te-
légrafos, el número de los presentados. 6
en su caso, no haberse recibido ninguno.

QUINTA
En la proposición se expresar! si perú -

tenece exclusiïsmeute al licitador el ple-
no dominio de la finca ofrecida; si está
aquél en pacifica posesión de la misma;

rechos de usufructo, uso, habitación
superficie, servidumbre. arrendamiento.
censos, hipotecas ú otro gravamen ó car-
ga de la nateralers que ses, significán'in-

del nombre de los terceros, y en su caso
; dela. cuantía, plazo, etc., y, por último
.- se hará constar también, ai el postor tic-

Ise completa é inscripts en el Registro de
ls Propiedad ts documentación relativa al

- inmueble de que se trata.
Si el postor no tuviese el pleno domi- I

_
a.

..

m ¡o neral de Cum" y Telé- 'NC f ge . clone! del terreno y lp! ¡38‘93a P0“.

CUARTA
Brasidtsú un criterio Illplio eu la subs:

tandsnión del W admitiésdose en
la Secret-atada! Gobierno Civil y— en su
caso en ls chi Aymm. dentro del
plano prevenido todos los pliegos de pro-
posición qoe se presenten aunque Mo-
lescsn de financiar-MG fille algún
denominacion'I pleno í m-Hwehe'
el empleado qt!!!" m ¡llamar la
atención de quien los presente. ses-¡ó no
nl licitador, por si quiere Idbllnllls dpi.

ticiencis ó falta advertida, bpcisndn cons-

W en caso lar-gatito por nota fimldl

nie de la finca ó pasase sobre ésta algún
derecho reel a laaor de tercero, se indi-

qu
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cios a derribar excedan del precio míni-
mo señalado para el solar, ui las que
comprendiendo construcciones tícilmen-
te adaptables rebasen la cantidad total
señalada para el edificio pero las lentas
respectivas cursaróo de todos modo con
su informe las proposiciones que reciban
para que ls Administraccipn pueda, con
su estudio, completar el conocimiento de
los mencionados locales, como base de
ulteriores acuerdos.

SÉPTIMA
A cada proposición se acompañarán

además de los poderes, cuando procedan,
' loa siguientes documentes:

si eaiete condominio; si concurren de- ' 1.” Certificación del Hagistro de la
Propiedad relativa á los asientos y ano-

, taciooes preventivas ó definitivas que en
é'. consten y no hayan sido anuladas con

f relación á la finca.
los clara y aucintsmente con mención : 2." Una declaración suscrita por Ar-

quitecto expresando el valor aproximado
ó tasación en venta del solar ó edificios,
teniendo en cuenta su situación, forma y
las transacciones relatiaas á fincas de la
población eu parecidas condiciones que

' se hayan verificado durante el último
quinquenio, y un croquis autorirado tam-

, bién por Arquitecto 1 hecho en escala de

csri si los coparticipesó terceros están '
dispuestos l transmitir su parte ó dere-
cho al Estado, y en qué condiciones.

Por lo referente a la descripción, ex-
presará el número de metros Cuadrados
que abarca, si se halla cornpletsmuute ex-
planada. si tiene construcciones aprove-
chsbles ó i derribar. si en su caso el den
arribo ha de ¡son por su cuenta y en

l por 100. expresando en área plana ho-
rizonte! la extensión del colar eu rue-
tros y por medio de rayado ó agenda

5 las construcciones contiguss sitas hu—

qné’ptaso. el precio dei metro cuadrado l
y el total de is finca

Si la extensión de ésta fuese notable-
mente mayor que la exigida en el loun-
cio del concurso, deberá también consig-
nsr s1 admite sólo la enajenación total ó
si acepta la de aquella parte que conven-
¡a s los intereses de la Administracción
y que nunca sera inferior á ls expresada
como minima en la convocatoria, deter-
minando para uno y otro caso los pre-
cios.

Asimismo explicará la situación de la
finca en el plano de la población, deter-
minando los nombres y sucharss de las
rias que la pongan en comunicación con
los centros de actividad comercial y con
las estaciones ferroviarias, y en su caso
con el puerto.

En lo relativo á tas condiciones higié-
nicas especificar! la situación y nivel del
mas prórimo alcantarillado, los medios
probables ó conocidos para e. abasteci-
miento de aguas potsbles y la orientación
del solar.

sobre la profundidad media i que puede
encontrarse 1‘ “Í“ En“ P". camenh- mito aclaración ni protesta alguna.

Se abrirán!“ eliana! PBI.“ Imán. =ción del edificio que se las de construir,
Si ls oferta consisteen' edificios 'que

por sua condiciones sean fáci'lmente adap-
tsblea para los servicios de Correos y Te-
lEgr-sfos, el proponente deberá acompa-
ltar los planos, documentos y dibujos que
estime necesarios. para que la Adminis-
tración pueda lorrnsr una ¡des exacto de
la calidad de ao proposición.

SEXTA
No serie admisibles las proposiciones '

cuando refirióndoae t superficies ó edili-
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biere.
Las lineas de fachada se marcarán con

o me que ¡“cue procesa

l

i
l

arreglo á las alineaciones oficiales y con- :
cretando el ancho de las ca.les respec-
tiras.

Si el solar no fuese sensiblemente lso-

J—
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riroutsi, seindicaráu las rasantes corree-. _.
pendientes a' las alineaciones antedichos.

Si fuese preciso desmontar tierras se
consignará también el número aproxima- -
do de metros cúbicos que sería preciso
remover para conseguir la horizontali; -
dsd.

OCTAVA

En el día y hora determinados en el
anuncio se constituirá en el deepacho del
Gobernador civil. 6 del Alcalde, en su
coso, y bajo la presidencia de éstos la
Junta. de inspección, Irigilancia y recep-

condiciones y en el Horario Orient. el
anuncio del concurso se dará cuenta del
número detallado de pliegos de proposi-
ción que se hayan presentado, ó de no
haberse recibido ninguno, inaitándose á

__
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' nm entren ¡reste y tonfiofylsúflnl

, c. áasuls 5 ‘ de este pliego, mn

= documentos en el expediente

rá el estudio do las pro "
reconocimiento de los solarssfi ' '
ofrecidos ei lo permiten sus ¡i
bitantes, emitiendo por mitin I

de 19‘s votos pswi r :ïil.
gene, y ¡suscrüi
Presidente y tm;

La expresada .listita Item?” .
mente á la Dirección Ganan iii" l. l l
y Telégrafos en un sola Pliego 6m .

precintado y certificado, con la truth.
ción en el anverso: «Descarregar. ¿a
concurso de solares para el edifigb._¡,
Curie“ Y Telégrilm ds........tdll! -
las proposiciones que se hubiesen pm
todo con los doCumeutos, phsoïs'g W.-
quia anexos á las misms,copln tencia,
te del acta notarial de la sensual”_ .
tura de pliegos, el informe ¿e ¡”ü
un ejemplar del número del
cast. y del Diario Üfidaldslsbsflg
que se baya ¡sonriendo arena " '

oculta '. 1' , ,¿í
En el informe de la Iu‘ntsiu i

con todos los datos posibles l 7.
é incorenientes de todas climas, in..-
unan los solares ofrecidos, Hifi?!“
dicioues propias. _relscifio fis; film

mentos de juicio que se tsfllcsseslli

lación con las necesidades pfibïl‘egág
localidad. Pars'¡cagar de la. . fl:
ocupen aquél;oe, deber! ani! ¡lidiar '
un plano de ls población en momia!
dicado con tinta cnrmín y conilfl '
ro de la respectiva proposición atrapa. E.
zsmieeto de cada uno. J

UNo'ÉcIMs

pasará el asunto _á examen de ls alll'
:1'i'..

mixta de Jefes de Correos. y T _
¡listids' del Arquitecto. UIWWÏ '
informes y dictámenes indimdalïllll'l
quier otro á que hubiere ¡mostrar
diente, el Director generaldpj í
Telégrafos propondrúlal es: ' '
ñor Ministro de la Gobernación '_-'[III

' lución que considere procedente.

ción de las obras, con asistenciade Nota- '
rio público, y después de leido enla Gu— _.
celo de Madrid el presente pliego de :-

DUODÉCIMAH
El excelentlsimo- señor Hinfltn Ü! ll

Gobernación se,_reseqrs en Mi“?
. recbo de aceptar librementeslil -.¡IlllP¡¡‘

aunque estime mmmkmw' _
. concurre alguns _de dodsclílW

los postores silos hubiere y estuviesen .
presentes, a que reConercsn sus pliegos
y began asi como cualquiera de las de

:
l. i K0, “gn.

Igualmente dsrt noticia de las condi- ', "á”. personas Q“ "¡B II l II: ,
tas obsersaciones 6 reclamaciones esti-

pudiendo desecharrs'a' reasifiüïüitf
i agfi:

Lotclase que ¡massi aiii
pareciese aceptable ii
algún solar ó edifiplo delme. sis qtl:

las decisiones del excslsqflsimMÉ

man pertinentes, pero sin que una ver -
empezado la apertutura de pliegos su ad-

quien dará lectura i las proposiciones y
documentos que se adjuntan. ¡si como it:
los que ss hayan acompañado sl deacu-
bierto, mencionando también los planos
ycróqoia. extendiéndose seguidamente
scts termal de todo autorizada por el Noa'

‘Ï . NOVENA *
Dentro de los ocho dial siguientes al

en que tenga lugar el acto de apertura
de pliegos. la Junta practicarfi ¡r ultima- -

l
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_
a

..
u

.

i

l,partlr del“ de Julia! Jim.

nistro de la Gobernación.son.gc,“
rán BD ll W ¿9 “admitió“.1.“hifi

clio r eotsb‘.ar recurso ¡|5a fiin,,c

demniración de ninguna M1nippE
- gún motivo,,í. los moto"? fi

dores.
DLCIMATERW

El pago del inmueble: que W
se efectuará con “1'85“
dido al efecto por hwáefmm
para el año “1915,11(1d

e. n Adminittraciñfl W“ ¿
to“; una ver “mm“ el M.

{Ml-á “Panel" dt! MEM

“planos la mitad en lll Mi"

_
¡_

_
'_

'_
J
-I

-_
"
-s

-_
r
u

r
i
—

I
-
s

Ministerio de Cultura 2024



3 DE ocrueee oc me 3
¡WMAIIW'”¿Mi#m‘eñw in .. 41:2. . _.._.. ._..._ l ' _._ —- _._ W +J.nm“.

___

-
_

_
-
.
-
.
-
-
¡
-
-
r
-
_

n
n

-
-1

..
-

._
_-

yo .irzo puedeurerexcminndno por cuen-
ten ¡Ïiereonu lo deseen. -_¡..

Biezquez 4 de Dc tubre de 1915.—Anr

de dicho año y el rento eo el primero de I re cubrir el déficit que reenltn en el pren i
1916. t ¡opuesto municipeli ordinario formado J

Madrid, ii de Diciembre do 1914.—8! - pere el ejercicio de 1916, por ei prelen-

vincie de nueve 1 die: de le meñcne jr
por ei tipo de centro _rnil setecientne cin-

i cuenta peeetoa y condicionel que cone-

( Gaceta: 19 Enero 1915)
-_¡“_.l. --.-I-e1'-I-r-r u

Municipio.J á fin de que cualquier contri-
buyente puede eoternrle y hacer ¡la re-
úillllfiiünel que creo oportunos. Expreeldo acto ae verificnri ante III co,-

Lo qoc se nnoncin El cumplimiento de j mieión que se deeigne nl efecto.
ll Real orden circuier de 15 de Febrero i Villavicion 4 de Octubre de 1915.
de 1393 y II de 3 de Agosto de 1378 i Francisco F. Escobar.
ooye terife de erbitrioe el le eigoiente:

i“ á ll lleno, previo constitución del oo-

"fisondicute depólito.

Director general, E. Ortuño. te ee anuncio qee el expediente de eu re- tan en el expediente que ¡e encuentre de drée Dueitrn. ii ¡iii
Aprobado por S. M. —-Medrid, 14 de ferencie ee hello de manifieeto por térmi- " manifieeto en esta Secretlria municipll, — _ ii ini.

Enero de 1915 -S Guerra. no de diez dico eo ie Secretario de ente cuyos propoeicionee serio hechle por po- Auflian "la "Hilari“ de SGH“! I 'iíii
- 'Iv'l'I- '1.‘ '- | Núm. 3.351 .

Don Alíunco Souto y Cuero. Prcnidente
de le Audiencia territorial de Sevilla
Hago caber: que le 'Seie de Gobierno.

conetituidn con arreglo á lo leg. de Jolti-

AYUNTAMIENTOS
PRIEGO

Núm 3. 383
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.-] Don Inca Bofiil Torres Alcaide constitu-

i

i

duna] de es“ ciudnci i _flü . *__ G-UIJO i cin municipal. he ncn‘rrdedo ie provisión ¿3: iii
Hago “ber: que ¡l Iontn municipal tu l E) L: r: _. Nui-¡1.3.402 i de lao vacantes que consten en le certifi- 1; till-

¡cardldo se “que á animate ei armada- i É Ei É‘ É DDI Francisco Hoyo Firica,r’tlceide cone- i “Fm" “il-“¡i iibm‘h PI“! lll Puwimí i ¡Ji
i miento de! ¡rbüflo del Matadero Y PCB' i g g ii." _i titucionoi'de e'ltl ri. le. i cildn en el Bom 0mm. de in provin- Iii iii:

ceden para. ei año 1916. i T3 5' E ' Hago rober: que terminado le rnltrico- í “i' de Córdi'ba á 5" de fine 1°" aepiran- g.
Le Bubeate tendrá iogrr en le Sula Cn- " a: :1- É II:- 'le del subsidio indoetriel y de comercio 5 tee i dichae planee con enjeción á 1° de- ¡J! "¿4

f pitoier lente mi autoridad, Síndico de! . "o 1 É El de este término municipal pero el prini- terminado en El articulo séptimo Y con- '.- j
Ayuntamiento y Secretario, á lee doceII ' É :1 I f; Í ¡no ¡iio de 1916. quedo expuente ei pü- cordcnten de l‘ criado LEY pueden PFE" i! Fil
dir eigoiente el en que hago treinta hibi- 1 Si É- ï j I g i b ico en esta Secretario monicieai ¡m I lenter en la Secretario de Gobierno de le ii. i 3-”

1 le! de ¡e inserción de este edicto en el j e—i I 5- : 8 término de ocho diu, pere que loa con. '_' ¿Audiencia lun solicitudes documentados 1 ic.

30mm Oncrnt. de le Provinciniglerdán- "I ¡Ei '.’ g- i "¡“7t comprendidoe en ¡El llillll i eu El pieeo de quince dí" ¡““t á [Í .1.
de“ en ell: tu prevenciqnu ¡gublgcidu ' I Ï. É I ; pueden examinar-le y reducir inn recinmn- contar ¿“d“? El "Enigma al de il inn" ¡i ii

en In Instrucción de 24 de Enero de 1905 i Í Z. i Clone! que eltimen oportuno. i ción de ente edicto en el BoeIN OFICIAL. ii! ¡iïi'I

El tipo de un eubeete ee el de doce mii í Z I . É i Guijo tree de Obtnhre de rnil notecien- SWF" 30 de Sertiembro de 191.5 "" .i i”
quinieetu penetre verificáodoee le licite- 1 ""——‘C’J ._.. ¡_._ i to! quince—Francisco Hoyo. A'ifredo Souto '14

cïün Pi" Pïirgm vertido! con "regio a! ¿ g ? É É 1 A G U I L A R Don Conrado Gutierrez Diez. Secretlrio -'-' di
“05‘91"?“ "5 ”Jiang“? .31 fin'lt “0 'ÏEU' f fi g: a i Núm 3.431 de Sole de Ineticin y de Gobierno occi- .=¡'; 1?;
¿9 rdmmblo Ï' P'ÜP‘D'IC‘G" que no “b“ f ; _H 5' 3* . Año de 1915___ Mee de Octubre dente! de lu Audiencid territorial de JI
le molided mencionedn. I : : Z U i Seville. .i iï

El pliego de condicionee y terifn de Ï —.— ‘ ' —- Presupuesto d” gaston i Ce t'fi _ l S l d G b' . 1
“¡con (o: "con ee bm... de meni- 7,0 B e i Dieron-ión de fondos por capitan: r “ °°' q“ 9°” " ‘ ‘ f" ° “m ._ i¿ g .1. a r. t. . . _ ee h acordado que ee ¡nuncien plrl en
fieeto en ie Secretario del Ayuntamiento .— ... _.i ..... i 5 g i conceptos qui-Ü para n refocer ii" Übiïgl r . '6 l - . t t d . .

L“ ”i’m" 9""- dint‘i“ ¡”"1" PIM ï '63 fi a ü a i ¿“El de dicha me y Interiorel. eceer- g P flm' r “a "5'?“ ”a ”99'“ e" '-' “a"
en]: rubi-nte inciuirin dentro del piiega J— E _— _ —___i_"c| CP _' j dl coto Municipio con IIIEEÏD í lo Pros. i 3°“ Ei“ ‘02 12.53; "l ¡“Hindi-"¡É! de h
cerrado le cédula perenne! propolición ¿ If: i É ; crito en ion dÍ-pouicionee Vigentee. á ln- pronncre e r nba.

. ' 1 = : r - _
y recibo que acredite beber ingresado en m H m I E 1 j ber: i Términos rnonicipelee. Cargos Vocentel

Depoeiteriu municipn] ei cinco PC" cien- ' Ci"- Ü _-_CÏL__.__._. _-Í_L___ f Clpituio 1.'—Geetoe del Ayunteuiien- Cobre. Ïoer municipni.
il del lipü de Iühneil, en concepto de de- J 3 H1 ¡.1 ii' É? i to, 1.997 03 pecetne. La Rlltilb'ilj Finca! municipal.
pórito prorieiooel. U É É 5. E E- S l C‘P‘iüi" 2 '+- Poiicíe de eegnrídld, pe- Cubre Fiecll euplente.

i A lu doce y medie del dí; en que ¡g i o 3' gg - i nella 1.207 83. . Y rie orden y con el tinto bueno del
verifique la Intente terminará le cdni- i É 1...4. a, ,1;— v-e f Capítulo 3L’—Po1icin nrblnn y rei-ei, iluatrisimn Ieñúr Presidente. libro ente
¡ión rie pliegos, procediéodoee á eu aper- ggIg g É 2 i E 3. l 1.030 91 pesetas. cortificeciñn pero no inserción en el Bo-

4 turn por 1. P"¡¡d.ng¡¡_ ¡ 4 É e. fi i Capitulo 4.’-—Iuetrncci6n público. pe- Lerner ÜI’ICIAL de In provincia de Córdo-
L. fieoee definitiva. que deberá prel- n o 1 netos 313. bn; Sevilla treinte de Septiembre de mil

ter ¿.1 reuctlnte conristirá en ei veinte í _ a“ _ H _' _ ; Capitulo 5.’-—Beneficenci¡_ 1.200 pe- novecientos quince—Conrado Gutiérrez.1 Almodotrnr del Rio Í 25 de Septien eche. —V_' B.': El Prenidente, Souto.
por ciento de ll centided del remote, co-
y'n importe ¡bound en ion plnroe neflein- '
dal en le condición 12 del pliego de cou-
diciooei.

Loc poderel ¡edo buhnteedue por el
Letrldo don Enrique Cntiliu Agniler.

Pobiicedn el ¡cuerdo del intento de no- _‘
butt, no ne tu producido reclemlcidn _
ligan: doi-note el plazo señalado por le ' _

' darle metricnie industrial de em mill
_‘ pero el ¡lo proximo de rnil novecientm
Ï diocinie, quede expuesta ei público por

termino de ocho diu en le Seoreterie de 'iente ¿i‘tjruntnrniento1 durante cuyo plazo ._

Iluminación citede.
_ Modelo de proposición

Dan. . . ..
de”...
número ...... ,

¡chulo dei arrendnmiento del arbitrio del

-.
,.

--
..

n
u

“N“...M ..... ., vecino;
., hnbitnnte en la calle ...... . . '

bien enterado del pliego I
43 condiciones PDI(10€ hi de "Gir“ 1-“ Í leen y educir inc reclamaciones que creen

. . . o nrtunlo.“¡hetero y peeudon, pero el año 1916 I P

bre de Hifi—El Aiceide Ref-ei Goo-
rllen.—El Secretlrio, Pedro Guzmán.

ESPIEL
Húrl. 3.330

Don Juno Royce Abril. negando Tenien-
te de Alceide por indilpolición del
propieterio.
Hego caber: que termínndn en borre-

podrá eer enmienda por cuenten lo de-

Eepiel fi contro de Octubre de mil no-
Ie compromete i recroderlo con sujeción ¡ “ciento! quince.——]onn Reyes
Í indicados condicional por il cantidld'
de ...... peseta (en letrn).

Feche y firme.
Priego 4 de Octubre de 191 i'm—Inn

Blfiil
ALMODOVAR DEL RIO

Nim. 3.302
DE! Riflül González Cntille, Alcaide

WLLAWCIOSA
Niro B.413

Don Frencieco Fidel Eecoblr Cerretero,
Alcaide coneiitocionel de ente ville.
Hegu either: que con arreglo el articu-

lo 4.‘ del Reel decreto de 7 de Iulio de
189?]: robert: del arbitrio de penly

Cepitnio 6.'—Obrne públic“. T5533
i pesetas.
Il Capítulo "If—Corrección público, pe-
f: ¡em 170'72.
ÍI

i

Capitulo 3.'—Montee, 00'00.
Capitulo 9. '—Ccrg¡n y contingente

provincial, 9 860‘22 paleta].
Capitulo 10.—Obrne de nueve cone-

trucción 916‘66 penetre.
Capitulo 11.—Imprevittoe, 33‘33 pe-

netos.
Total, 17.55111 peut“.
Aguilar 1.‘ de Octubre de 1915.—Ei

Alcaide, Antonio Voldelomer.
Ll prmnte distribución de fnndon ínE

eprobedn por el iluntre Aguutemiento en
cesión del don del ectnel. I

Aguilar 4 de Octubre de 1915.—“
Secretario. ¡IQIÉ A. [abone—V.“ 3.": El
Alcaide, Voldeionecrrl.

BLAZQUEZ
Núrn. 3.403

Don André: Dueñas Molino1 Aicelde
' constitucional de este ville. '

Hego rober: que Ejndla definitivamen-

Nürn. 3.351
Don Alfredo Souto y Cuero, Preeídente

de II Audiencia territorial de Sevilla.
Hego caber: Que por le Slin de Go-

bierno de ente Audiencii le lun hecho
¡oe nombramientos que conmu en ln
certificectfin .edjnnte, y que en cumpli-
-iento del uticulo ¡óptimo y regio. octo-
n del quinto y tercero - del once de le
lay de Iontidunnnicipei vigente, le -hce
público i lo! fine. de h citada regla uc-
ten y de lo conte del articulo once de
lo mina; Ley.

SeviileSG-de Septiembre de 1915.-—
¿lfredo Santo.

Don Conrado Gutiérrez Diaz. Secretario
de le Sirle de Justicia y de Gobierno
eccidentel de te Audiencia territorio!
de áeniin. -
Ceriifico: que por la Sole de Gobierno

de coto Audiencia se tu acordado que le
nnuncien en el BoLIrrrn Oncul. de in pro-
vinoic de Córdoba ioe nombrenientoe
hechoe en in miren que á continuación

constitucion“ de eltl ville medidos, imperante con ei counter de i te por ente Ayuntamiento, previo infor- 'E “Pm-"5“ ' ri
Hop nber que ¡Pg-amd. en princi. obligatorio pere el niïo de 1916. tendrá i me'favorebie del señor Regidor finding. Términos municipal“”91%..

pio u tarifa de lrbittiollúbre los mi“- Inpr- en eaten Crece Cepitnlnrer y ulón i lea cuenten participate: reepectiroo el 1 Doo-Tor-ree: Finca] don Ennio Noveno
lo: de comer. beber y arder no compren de neeionee l loe diez y eeie dies conte- i. año de 1914. ‘oadnn expgentia ¡i Púbii' ¡ Vioqne
dido! en le general dei inpueeto de con- i don dende el eiguiente ni en que ¡pereza coco la Secretaria de ente Corporación. E Aguilar: Suplente, don M Alguno!
Ellen! que e continuación ee inserta, pe- . inserto en el Eucerin Oricur. de le ptü- por térrnino de quince dile. durante cu- F López.
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Córdübl, derecha: SuplenteJI dun Ber-
ÍDIDIIIÉ Puin PErr-e.

ïiïlereltu: Sepia-ridel dun Manuel Hu—
iee Lune.

Lucene: Suelen-e, dun Pedrc Üin: Re-
ruireer

Y de nrden y cun el eietu buene riel
iluetririrnn rrrm Presidente,
certifieeciún pere eu ineerciün en ei Be.

¡manual—n'- ...

Certiñcu: que de le reunión ceiebredn '
pere ie deeigueeifin per curteu de Ice Ve-
eeiee ¡r Suplente! queI en el cuneeptu de
rneyeree centribuyentee, deben terme:
perte de le referida Junte, he eidnf rrne-

. IÍIH'IE el eete. que literalmente ee cemu '

¡ibm eete .

LI'I'IH Green]. rie le prurincle de Córdube; l
Seeilín treinre de Septiembre de mi! lle-
eeeientee eliminen—Genuine Gutiérrez.—
V.‘ B I': El! Preeidente. Soute.

Jun munlripe del Cenar electoral
DE AÑÜRA

Num. 3.3i!
Don Pehlu Lóprr Herrueu, Secreterin del

juzgerlu nunicipel y eurnn tel rie le
mencienerte lente del Cenlc.

' nieipel del Cenen eleeterel de ente térrui- " duee pfibiien per Iue medina de ceeturu-

ligue:

Üetubre de mit nueeeieutue quince; eien-
de iee riíee de le meñene, le cunetituyó
en te Sale Cepituler, luce! deeignedn el '
efecte. dun Pedre Perez Meehedu. ñ '

.1 quien curreep-nnde preeidir ¡e Iunte urn-

nu. cun el En de preceder ii lne enrteee
_ erdenedee per lee ertículce II ï 12 de i

le ley pere le deeigneeión de lee Vecelee 'I
'- y euplentee que1 en el eu-eepto de rue-
" ycree centribuyeutee, deben fermer per-

Certiñce: que eegún rreuite de lee ec-v .
tee ieeentedee en lee diee 'rreintieiete del
puede y primeru riel eetuel, hen ¡ide de-
eígnedue euree rueeiee y eupientee pere
cunetituir le Inute rnunieipel del Ceneu
electerel rie eete termine, durente el prór

rien Autenie Muñur Pereibo. eurne 1vence]
de ie Jnute de Eeiurrnee Sucieiee, ice ee-
ñuree que ecuntinuecifin Ir: expreeeu en
ei cuneeptu que reepectn de cede une ee
Hpeciñce:

Pere vecelee
Dun Berteiurne Medrirl y Medrid, e:-

leer.
Dun Frencteco Rodriguez Gil, Con-

erjel.
Hue Migue‘.r Gercie Brjerenc. eautrihnr

yente per territeriel.
Dun ¿(nella Gercie Medrid1 idem.
Den Iuen Gereie Bejereue, contribu-

yente por induetríei.
Dun Gerïeeie Sineher Medríd, idern.

Pere eup-entll
Dun Lucienu Gercie Br}ereuu,err¿]eer_
Den Saunier: Gereie Benitez, Cun-

cejel.
Dun Menuei Breve übelieru, centri-

buynnte por territnriel.
Dun Petite Medr‘rd 1 “¡died! idem.
Dun Heuuel Rui: Terri], euutribuyente

¡eur induetriei.
Dun Ftureutinn Silee Gener, idea-r.
Pere II ¡animación eu el Bol-In! Dn-

cter. de le prerlncie. y cun el fin de que
quieueeee uuneidereu egreriedee 6 inde-
hirienente pedergedue pueden reelerner
en el túrminn de die-r dile ente el eeltnr
Preeidente de ie lente prneineiei. expide
II punta, cen el flete bue-nn del Iefler
Prfidnule, en Allure i due de Octubre
¡la mil nureeientue quinee.—Peblu Ló-

_ u e. R. G' . .m Y. B. n El PMIdEnlEI Im ll I. _uniflp‘l mi. lnti‘ufl düfl ¡“ln A. CG-

_ . beljue Serrenu y serpiente del Intel-cn eiBuitre.

Jun unlrlprl del Gano uletonl
DE ADAMUZ

Nam. 5.409
Copie eertlfielde del ect: de lee eurteoe

entehredne perl le Mención de lee
Veeelee y eupleutee que, enelmp
tu de rneyuree centribeyentee, deben
Ínrurer perte de Ie qte uunïeipel del
Gener: eieeturel

Dun Seieeder Ruldín Sennherï Segre—

tlrlrl de le lente rneuicipei del Cerree
decturet de rete tErrninu.

i-
e

—
"I

te de le menciuuerle Cerpnreeifin duren-
te el próximu periedn de en ride legel. Y
keliándnee tembién preeeutee dun Iceé
Suere: Veeuden Autunin Luquer'qh‘ireI
den Andrea Cuedredu Lupe: y den Pe-
drn ñïile SulíeI ee decieró ehiertu el ecto

-_ prerieneute enunciede por edictce y cite-
ción indieidnei, permitiéudene le entrede

Z l euentee ereeuee t eiereu ¡en re-
einee eenidern periudu de ride ieg‘el de 5. ¡encierle P u á h P
ente Curpareciün, hija ¡e preddencie de - 'Leirtee por mi ei Secreterie iue citedee

ertícuíue ele ie ie]r y le Iiete rie ¡ee rneyu-
ree centribuyentee por inmueblee, celti- '
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‘l'ü y genederie que tienen ente pere .-
Cenrpreurieeriu en ie elecciún de Sene-
deree, ee eecribieren eeperedemeute, en

' pepeletne iguelee. ice unmbree de Ice
eeinticiuce indíridnn-e que, per figure:
en dichn cueceptn eu ¡e Elprmdl "3h! .

' peer’ded elgune,
eeber leer ¡r escribir y un tener ¡nen—

reunen ¿ee cuudieinuEI
neceeeriee de e egihilided.

Üuhiedee dichee Inecaele'teui.l intruducídel
en un glubn y remueidee eeneenienteruen

a. i
- I._ preele decieree fin heche de que ice nene . enpleteriel pere cterger le eecriture de *

teI le precediú per ei er ñur Preeideute á.
le extracción y lectura de euetru rie eiiel.

' tiren centeniriee en lee dee primeree ee:—
treíriee eerien ¡ue Ilemedne á deeenrpeñer
lee cergne de Vueelee tituieree y lee de

. lee due últimee lee de ene reepectiiree eui .
ciente; por ei ercien de le extreeeión;
ebteniéndeee el eiguleute reeultedc:

Pere Veceer, den Arneder CebelIne
Medueñn y dun Miguel Geián Bereie.

Pere eupieutee, dun Andrés Regelón
Meline y dun Miguel Percune Gentle.

Hche ie unirme uper-eeiáu cuu lee cun-
tribuyeutee per el cenceptu de índuetrielt
reeulteren elegidee:

Pere Veeeiee. den Antenin Loper Te-
neriu jr dun Metee Cundredc Prede.

Pere euculentee1 dun Autuniu Remim
[een y den Seleedur Beidán Seneher.

Nu reeíriieudn en eete lccelided Iele ni

I
-
I
H

—
H

—
I
-
I
-
‘I
—

I
.

-
'_

r
e

.
-
'-

-
.
.
_

-
_

.
_

-
u

' eficirt retiredu del Ejércitu, eerreepende 5
; vigente Inetrucción Ieer Vecel ueie de eete qte ei eee-luce

l que le figure eu entigtieded dun Berteln-
'. mi Luque DIII.

i-
'I

Según eperece de le certificecíóu que
entre unide eI expediente. reeulle eer el

' Cuncejel cun myur nded del Bermlumé
Muriel Seeeriegu, eiguiénduie dun Pech-u :

Cnedredu Eedunde ne hebiénde" de.
liguede á Ice que rneyur nfiruerc de 1Ire-
tneubtuïiererl, en virtud á desempeñe!
interi'uerueute ei eerg‘u ¡ee Cuncejelee que
ferneerr el eetuel Ayuuteueientm

Terribiün rue recibide ¡e certificación
de le eeeiün eeielerede per ie Junte de
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BOLEJTIN OFICIAL DE LA PBÜVÏNÜHL DE eonucee

Refurmee Secielee rie eetn eilie, de le cent1
reeuite deeignede el individuo de le ruin-
rne dun Igneeie Sánchez Fernández! pere
funciuner cumu Preeidente de eetn meu-
eiunede qte en e‘. pri‘Iirne bieniu.

Terminedee tudee lee upereeieuee ein
É pruteete elguua, ee ecurdü rernitír erigi-

riïu ie rilie de Ademue á primern rte ' nel rie ente ecte el eeñur Preeide‘nte de le
Innte preeincinl del Ceueu. y cupie cer-
tificedn de le mierue nl eeñer Gubereedor
eieii de le prüfincíe, pere eu ineerción en
el BeLe'mr Querer.I neiifieeeduee á Iue
intereeeriue en uembreruientu y hacién—

bre.
Y cun eetu ee dió per terminede eI ec-

ter, leveutindeee le presente, que ¡encri-
ben ¡en eeñuree concurrentee, y de tedu
gn, el Seereterin carmen—Siguen lee ei-
guientee firmee.— Padre Péreer [eee Sue-
reer—ñndrée Cuedredu.— Pedru Aviles-
ñntuniu Luque Ayllón—Saluda: Ru]-
rlin, Seereterie.

Pere que cueste. y i lee efectee que
eetin prerenidue, expide Ie preeente cen
el vietu buenu del eeñer Preeidente, en
Ademuz á primera de Üctubre de mil
nueeeientue quince—Selndur Bután.—
VJ’ BJ“: El Preeidente, Pedre Perez.

Agencia. Ejerutíva
ne Le zone_nn enrenn--- lj eurneriu per heber riejrdu ein ' .

Cuntribueit'in territur_iei.—-Viile de Cer-= de billete en el tren uchenteyeïi'
Cebuey.

Núrn. 3.335
Don Nercien Cerecuei Gelieteu, Agente

Ejeeuïieu enxilier per Ceutfibuciunelí
en eere eune de Priegu.
Hegu eeuu: que en el expediente ele

epremiu que per eetn ¿geneie ee sigue;
centre reriee deuduree i le enutribucióu
terríturiei, cen leche de huyr ee he dicte-
dn le eiguiente

Prueideucier—rübtenlriue ¡De títnlnfi

eeute dele fince. euheetede per débiture
rte nuntribuciün territcriel de lun dende-
ree Gregnrie Cebeeuele Rejee, ¡iudl de
Meri“ Benitee I'Íetcr'rte1 y eue hijce Tibur-
ciel Sentiegn y Ficre'etine Benitee Cabe-
rueic, á teïur del reneeteute Í quien le
le edjudieerun. ee fije e] eiecte el dit.
nueee del preeente ¡nen pere celebre: di-
ehu eetn ente el Nuterie dun ¿“intente
Ceeee Lopez, el que ee entregerá el expe-
diente de ¡premia ó certificación telecin-
nede pere que releeicne lu ¡eficiente en
et funde de le eeerirure, nurifierirrduee és-
te el reuretente y ejecutedne, edeirtiende
r lee últimue que ei ne eempereeen el ee-
tc, en uturg-ere' de eficiu y en eu rebeldíe
¡”rd AFI“! que eueerihe en ¡Epreeen- ..
tecidn de le Hacieude, ¡egin diepene le

Lo que rectifica en le forme, prevenir}:
en el erticuic 11:2 defie ïigente inetruc-
ción de Heeeudeduree.

Cereebuey due de Octubre de mil uu-
reeientue quince—El Agente, Herciee
Cereeuel.

JUZGADOS
Cóanoen

Núru. 3.eee
Don Herlene Ganeelee de Andíl.y Lie.-

uee. Jere de primer; ineteucie de ente
eepítel.
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Pur el preeente, primer ediete hegn i
either: que en eete Juzgede de mi cergn: Imp. ¡Le Üpluiónr Bre‘uiluÍ-i

y per le Secreterie ¡e q¡.¿._='- ' =
eigee expediente i ¡"herir
teniu Cuevel Muriel Pili
teeur el deminin de une ya";1 i' j
eeteeientee trece [ie-get“ file:9° l '
eéutimue en el tutei re _er the rr;

eete capital, que eüqeïriü per
dele Efien Húnee de. _Prerlc y Frei? " 'ï‘ 'Iy le Ilerne i lee WWW! il."
quienee puede perjudieu ¡1. ¡“en
eelíeitede, pere que cenar” '
térmiuu rie ciente ueheete din,‘
due deerle le ineerció'n del Pm“ dl.-
Been]: Ünrner. de ente Fil-“fi Ï'“ Í“

Decie ee Córdebe ñ ¡en rie.mid
mil nececientee quince.—__— flrffiüÉ-ïf .
Partir. -—-El Seereteriu, Liceuriufi' I'
Fernandez Piutede '

HINÜIÜSA en, Dem
Him. 334-8 " ¡ c en;

Dan Pehle Marine Turrice M_
en de ¡net'rueeióu de eere :‘ji
Per e preeeute e rier ”i”!

Iurgedc pere preeter dee Incllángfi

¿r-r4,.

-'-\-

eeheión de Aimurehün á le. de 29511;:
ïju epercihiruientu que de ne "¿11... .

le pererá ei perjeieie i que hifi" i“.
el dereche _'-'-—

Dedo en Hiuejuee del Degree
de Septiembre de mi! eereeieeteil '_
ee —Peblu Hurihu "Eunice-E. É??-
tnrie hebilitedn Ferueudu Hunter;

CASTRÜ DEL 319
Nfiru 3.338 ' "'" "'4 5.5.

Den Edeerde Ig eeiee Padel; JW
inltrucciün de eete perflfic'.’ Lil; 1m

A lee enteridedee y egeeter M-
de le nación hrgo aber; EF." edita;
te y nueve de Septiembre enteríehifiï
epereeió rie le egredre,_en huertl fi!!!
términe, que lebrn EefeeiEiiee _d ";
de eetne vecinee, un metete mem-
enre, de eeie meeee. tener ¡“11%
en el duren de le perte izquierda. 155%
rru del Fénix Agriccll Y. Hem.M
le neige irquierde, prepin deidad?!-
(lille 1¡recien de Córflnm _'
mï ruego í dichee euturidefluïïál
tee, prectiqueu retiene diligenciaHIM
ce de expreeede eeheiterle, tl' lili Ífl'
erre: eíende hem, ir ¿eme-mi
Inegerlu. cen puederelegífim¡IW

L‘ede en Cante riel
de Octubre de niïl nereeieetcí'1'11“
ee —Eduerrio Igieeíee. El Weir;
IE Delgedq

__I-

Impresos
En ie. inprenta. de cata poli;

dico hay PudarfiflPm WE
niega; Fea de fidáyiü ..

y Cartas de pego Bmw
minutes ¿r recibue de mqmïiflifi-

FMI?.

5.3.5 “‘ É
rueru quince antigua y Piden“ :Ï
ue, eitherte en ie Huella . en: Í“ - _-.

tin-FIJ’ZÉ;i

I-FE'LEZI
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